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CONSULTA 004/2025, de 22 de enero de 2025. Los miembros de la Mesa de contratación y su 

relación con el objeto del contrato. Posibilidad de que un Policía Local forme parte de la Mesa.  

 

CONSULTA (discurso directo) 

 

 “Antecedentes: 

Los miembros de la Mesa de Contratación correspondiente al procedimiento para la 

adjudicación de las obras de construcción "X edificio", mediante procedimiento abierto 

simplificado son: 

Presidente, secretario y tres vocales. 

Dos de los vocales son policías municipales/locales. 

Mi pregunta es: 

¿Una mesa de contratación correspondiente al procedimiento para la adjudicación de 

las obras de construcción mediante procedimiento abierto simplificado puede estar 

compuesta por de 2 agentes de Policía Local del municipio actuando como vocales? 

 

RESPUESTA 

 

El consultante cuestiona si un Policía Local puede formar parte de una mesa de contratación de 

un contrato de obras adjudicado mediante procedimiento abierto simplificado. Para responder 

a ello, en primer lugar, hemos de partir de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP, 

en lo sucesivo), cuyo artículo 326 (que no tiene naturaleza de norma básica) regula diferentes 
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aspectos relativos a las Mesas de contratación. El apartado primero señala cuándo es preceptivo 

la constitución de las mismas: 

“1. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de 

Contratación, en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de 

diálogo competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la innovación, los 

órganos de contratación de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa 

de contratación. En los procedimientos negociados en que no sea necesario publicar 

anuncios de licitación, la constitución de la mesa será potestativa para el órgano de 

contratación, salvo cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia 

prevista en la letra b) 1.º del artículo 168, en el que será obligatoria la constitución de la 

mesa. En los procedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 será igualmente 

potestativa la constitución de la mesa”. 

Por su parte, el apartado segundo determina las funciones de las Mesas de contratación: 

“2. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá 

las siguientes funciones, entre otras que se le atribuyan en esta Ley y en su desarrollo 

reglamentario: 

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos a que se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la exclusión de los 

candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de 

subsanación. 

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, 

previa tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley. 

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del 

licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145, según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas 

particulares que rija la licitación. 
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e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en el de licitación con 

negociación y en el de asociación para la innovación, la selección de los candidatos 

cuando así se delegue por el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares”. 

Por último, los apartados 3, 4 y 5, hablan de la composición de las mismas: 

“3. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen 

reglamentariamente, y un Secretario. 

La composición de la mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 

contratación correspondiente. 

4. Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de contratación. 

5. El Secretario deberá ser designado entre funcionarios o, en su defecto, otro tipo de 

personal dependiente del órgano de contratación, y entre los vocales deberán figurar 

necesariamente un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o 

reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un 

interventor, o, a falta de éstos, una persona al servicio del órgano de contratación que 

tenga atribuidas las funciones correspondientes a su asesoramiento jurídico, y otra que 

tenga atribuidas las relativas a su control económico-presupuestario. 

Por resolución del titular de la Intervención General correspondiente podrá acordarse los 

supuestos en que, en sustitución del Interventor, podrán formar parte de las mesas de 

contratación funcionarios del citado Centro específicamente habilitados para ello. 

En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de 

valoración de las ofertas los cargos públicos representativos ni el personal eventual. 

Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario interino únicamente cuando no 

existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el 

expediente. Tampoco podrá formar parte de las Mesas de contratación el personal que 

haya participado en la redacción de la documentación técnica del contrato de que se 

trate, salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición adicional segunda. 
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(…)”. 

Además, al tratarse de un ayuntamiento, hay que hacer especial mención a la disposición 

adicional segunda de la LCSP, relativa a las competencias en materia de contratación en 

Entidades Locales, y, cuyo apartado séptimo, señala lo siguiente: 

“7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un 

funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su 

caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 

Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control 

económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 

contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la 

Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a 

tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no 

podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como 

Secretario un funcionario de la Corporación. 

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán 

integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones 

Provinciales o Comunidades Autónomas uniprovinciales. 

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de 

valoración de las ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal 

funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 

suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. 

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 

contratación correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación 

permanentes”. 

Como podemos observar, tanto el artículo 326 de la LCSP como la disposición adicional disponen 

una serie de requisitos para la constitución y composición de las Mesas de Contratación. En lo 

que aquí nos interesa, las únicas incompatibilidades manifestadas por la Ley -más allá de las 

particularidades de presidente y secretario y el hecho de no haber participado en la redacción 
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de la documentación técnica del contrato-, para formar parte de las mismas en entidades 

locales, se reducen básicamente a tratarse de personal eventual (además de la particularidad de 

los funcionarios interinos, expuesta con anterioridad). 

Analizando el régimen jurídico de los miembros de la Policía Local, en nuestra región, la Ley 

8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, establece, 

en su artículo 19 que (el resaltado es nuestro): “1. El personal de los Cuerpos de Policía Local 

dependiente de los Ayuntamientos se denominará genéricamente «Policía Local» y tendrá la 

condición de funcionario público de carrera del municipio respectivo. (…)”. 

Por tanto, y a priori, se cumplen los requisitos señalados en el apartado séptimo de la disposición 

adicional segunda de la LCSP, ya que un Policía Local es un funcionario de carrera miembro de 

la corporación municipal. 

No obstante lo anterior, a pesar de que, en un principio, no habría incompatibilidad legal alguna 

para que los policías locales formen parte de una mesa de contratación, lo cierto es que, como 

indica el apartado segundo del artículo 326 de la LCSP, la mesa de contratación es un órgano de 

asistencia técnica especializada, correspondiéndole, entre otras funciones, la valoración de las 

proposiciones y la propuesta de adjudicación. Por ello, y al tratarse de un contrato de obras, 

resultaría recomendable que los miembros de la Mesa tengan conocimientos o estén 

especializados en la materia, a fin de realizar correctamente las funciones encomendadas. 

En cualquier caso, y como indicó la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en su 

Informe con número de expediente 96/18 relativo a la composición y funciones de las mesas de 

contratación y del Comité de expertos en las Corporaciones Locales, con ocasión de una 

pregunta del Alcalde-Presidente accidental del Ayuntamiento de Haro, relativa a si un vocal debe 

ser personal de la Corporación que tenga relación con el objeto del contrato (el resaltado es 

nuestro): “Puede ser vocal, dentro de esta tercera categoría, el personal al servicio de la 

Corporación entre quienes el legislador menciona expresamente a los funcionarios de carrera y 

al personal laboral, o también los miembros electos de la misma o ambos. No se contiene en la 

norma limitación alguna en cuanto a una pretendida relación con el objeto del contrato”. 

Incluso, para completar esa posible falta de conocimiento, el párrafo cuarto del apartado 5 del 

artículo 326 de la LCSP, faculta a la Mesa de contratación a solicitar asesoramiento externo en 
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el siguiente sentido: “Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el asesoramiento 

de técnicos o expertos independientes con conocimientos acreditados en las materias 

relacionadas con el objeto del contrato”. 

Además, es preciso puntualizar que, al tratarse de un procedimiento abierto simplificado, las 

funciones de la Mesa de contratación relativas a la valoración de ofertas se atenúan ya que, el 

artículo 159.1.b) limita la valoración de los criterios de juicio de valor a una ponderación máxima 

del 25% del total (salvo prestaciones de carácter intelectual, que no sería el caso), y encomienda 

esa función de valoración a los servicios técnicos del órgano de contratación (artículo 159.4.e)). 

Por tanto, en este tipo de procedimiento, la Mesa de contratación pierde su naturaleza de 

órgano de asistencia integral para la valoración de ofertas. 

Como conclusión podemos señalar lo siguiente: 

- Un Policía Local podría formar parte de una Mesa de contratación, puesto que la LCSP 

no establece ninguna limitación al respecto.  

- No obstante lo anterior, dadas las funciones que tienen encomendadas las Mesas de 

contratación, como órganos de asistencia técnica especializada, resultaría más 

conveniente que los miembros de la misma ostentaran especialización técnica en la 

materia objeto del contrato, con el fin de realizar sus funciones con un mayor grado de 

precisión y rigor. 

 

Finalmente, indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

 

Es muy importante para el servicio InfocontrataCLM valorar la calidad de la atención que 

ofrecemos; por ello, hemos incorporado una breve encuesta anónima de cuatro preguntas a 

la que pueden acceder haciendo clic en cualquiera de las caritas que aparecen a continuación. 

Estaríamos encantados de recibir su opinión para poder seguir mejorando. ¡Muchas gracias 

por su colaboración! 
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EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


